
  ORDEN FORAL   /2017, de              , del Consej ero de 

Educación, por la que se regula la evaluación, prom oción y 

titulación del alumnado que cursa las enseñanzas de  

Bachillerato. 

La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la 

Mejora de la Calidad Educativa ha modificado la Ley  Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Entre otras, se  han 

producido modificaciones importantes en la estructu ra 

curricular de la etapa educativa de Bachillerato, a sí como 

en aspectos relativos a la evaluación del alumnado.  

Como desarrollo de la Ley Orgánica 2/2006, el Real 

Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que s e 

establece el currículo básico de la Educación Secun daria 

Obligatoria y del Bachillerato, dispone en los artí culos del 

30 al 34 aspectos relacionados con la evaluación, p romoción 

y titulación en el Bachillerato. Así mismo, la Disp osición 

adicional sexta del citado Real Decreto determina l os 

documentos oficiales de evaluación y los aspectos q ue, como 

mínimo, deben recoger. 

Igualmente, como desarrollo de la redacción consoli dada 

de la Ley Orgánica 2/2006, el Real Decreto 310/2016 , de 29 

de julio, regula la evaluación final de Educación S ecundaria 

Obligatoria y de Bachillerato.  

Por otra parte, el Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de  

diciembre, de medidas urgentes para la ampliación d el 

calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/201 3, de 9 

de diciembre, para la mejora de la calidad educativ a, 

concreta aspectos sobre la evaluación del Bachiller ato. 



Además, el Decreto Foral 25/ 2015, de 22 de abril, que  

establece el currículo de las enseñanzas de Bachill erato en 

la Comunidad Foral de Navarra dispone, en los artíc ulos del 

11 al 16, los aspectos generales que deben regular el 

proceso de evaluación, promoción y titulación. 

Este marco normativo obliga a un nuevo desarrollo 

dispositivo que regule la evaluación, promoción y t itulación 

del alumnado que cursa las enseñanzas de Bachillera to en los 

centros públicos, privados y privados concertados d e la 

Comunidad Foral de Navarra y que conllevará la dero gación de 

la Orden Foral 191/2008, de 4 de diciembre, del Con sejero de 

Educación. 

El Director del Servicio de Ordenación e Igualdad d e 

Oportunidades presenta informe favorable para que s e proceda 

a la aprobación de la presente Orden Foral que tien e por 

objeto regular la evaluación, promoción y titulació n del 

alumnado que cursa las enseñanzas de Bachillerato e n la 

Comunidad Foral de Navarra. 

Por todo ello, y en virtud de las facultades confer idas 

en el artículo 41.1 g) de la Ley Foral 14/2004, de 3 de 

diciembre, del Gobierno de Navarra y de su Presiden te, 

 ORDENO: 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.  

La presente Orden Foral tiene como objeto regular l a 

evaluación, promoción y titulación del alumnado que  cursa 

las enseñanzas de Bachillerato, en los centros públ icos, 

privados y privados concertados situados en el ámbi to 

territorial de la Comunidad Foral de Navarra.  



Artículo 2. Características generales de la evaluación.  

1. La evaluación tiene como finalidad valorar el re sultado 

del aprendizaje del alumnado en cada curso de la et apa 

atendiendo al logro de los criterios de evaluación y de los 

estándares de aprendizaje de cada materia. Estos cr iterios y 

estándares serán los referentes para la adquisición  de las 

competencias del currículo. La adquisición por part e del 

alumnado de estas competencias será el principal in dicador 

de la consecución de los objetivos de la etapa.   

2. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumna do 

será continua, formativa e integradora.  

3. Será continua en cuanto que estará inmersa en el  proceso 

de enseñanza y aprendizaje del alumnado durante tod o el 

curso, e integrada en el quehacer diario del aula. 

4. La evaluación de los aprendizajes de los alumnos  y 

alumnas tiene un carácter formativo y es un instrum ento para 

la mejora, tanto de los procesos de enseñanza como de los 

procesos de aprendizaje.  

5. La evaluación del proceso de aprendizaje del alu mnado es 

integradora, debiendo tenerse en cuenta, desde toda s y cada 

una de las materias, la consecución de los objetivo s 

establecidos para la etapa y de las competencias 

correspondientes. No obstante, el carácter integrad or de la 

evaluación no impedirá que el profesorado realice d e manera 

diferenciada la evaluación de cada materia.  

6. Los centros educativos garantizarán el derecho d e los 

alumnos y de las alumnas a una evaluación objetiva,  y a que 

su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorado s y 

reconocidos con objetividad. Los integrantes de cada 



departamento de coordinación didáctica consensuarán  

criterios de calificación con el objeto de medir de  forma 

homogénea el nivel alcanzado en la consecución de l os 

estándares de aprendizaje evaluables.  

7. Según el procedimiento establecido por el centro  

educativo, el alumnado y, en su caso, los padres, m adres o 

representantes legales, podrán solicitar aclaracion es y 

tener acceso a las pruebas, ejercicios y trabajos 

realizados, revisándolos en el centro con el profes orado, 

que razonará la valoración del proceso de aprendiza je. 

Igualmente podrán realizar las reclamaciones oportu nas según 

establece la normativa vigente.   

8. Los alumnos y alumnas podrán permanecer cursando  

Bachillerato en régimen oficial diurno, como máximo , cuatro 

años.  

Artículo 3. Escala de calificaciones. 

1. La calificación es el acto por el cual se asigna  al 

alumnado una categoría dentro de una escala, atendi endo a 

los resultados del proceso evaluador. 

2. Los resultados de la evaluación se expresarán, e n las 

enseñanzas de Bachillerato, mediante una calificaci ón 

numérica, sin decimales, en una escala de 0 a 10.  

3. Las calificaciones inferiores a 5 se considerará n 

negativas y positivas las restantes. 

Artículo 4. Profesorado y equipo docente.  

1. El equipo docente, constituido por el profesorad o que 

imparte clase al estudiante, actuará de forma coleg iada a lo 

largo del proceso de evaluación bajo la coordinació n del 



tutor o tutora, y se encargará del desarrollo del p roceso de 

evaluación del alumnado.  

2. El profesor o profesora encargado de cada materi a 

decidirá si el alumno o alumna ha alcanzado los cri terios de 

evaluación y estándares de aprendizaje, valorará el  grado de 

consecución de los mismos y será quien decida la 

calificación de la misma. El resto de decisiones qu e afecten 

a un determinado alumno o alumna serán tomadas por consenso 

del equipo docente que le imparta docencia. En el c aso de 

que dicho consenso no sea posible, las decisiones o  acuerdos 

se adoptarán por mayoría simple, siendo el voto de calidad 

del tutor o tutora el que decida en caso de empate.   

3. El equipo docente responsable de cada grupo se r eunirá, 

coordinado por el tutor o tutora de cada  grupo, cu antas 

veces se considere oportuno para valorar la evoluci ón del 

alumnado.  

4. Igualmente, será el tutor o tutora de cada grupo  quien 

dirija las sesiones de evaluación y garantice el 

cumplimiento normativo que las regula bajo la coord inación 

de la Jefatura de estudios. El responsable de la or ientación 

podrá asesorar al tutor o tutora para el buen desar rollo de 

dichas sesiones, en cumplimiento de sus funciones e n 

especial cuando se trate de alumnado con necesidade s 

educativas especiales derivadas de discapacidad.  

5. El profesorado evaluará tanto los aprendizajes d el 

alumnado como los procesos de enseñanza y su propia  práctica 

docente, para lo que establecerá indicadores de log ro en las 

programaciones didácticas. Entre estos indicadores podrán 

estar: los resultados obtenidos por el alumnado, el  

cumplimiento de la programación, la adecuación de l a 



metodología didáctica, las medidas aplicadas al alu mnado con 

dificultades de aprendizaje y necesidades educativa s 

especiales derivadas de la discapacidad y el result ado 

obtenido, el clima de convivencia, la coordinación entre el 

profesorado y la relación con las familias.  

Artículo 5. Evaluación inicial.  

1. Los centros educativos podrán realizar una evalu ación 

inicial con el fin de conocer el nivel de partida d el 

alumnado en cada curso y, en su caso, adoptar las m edidas 

educativas oportunas.  

2. La información registrada en el Consejo orientad or de 4º 

curso y en el Historial académico de Educación Secu ndaria 

Obligatoria será un dato objetivo para el alumnado de primer 

curso de Bachillerato.  

3. Se podrá convocar una sesión de evaluación con e l fin de 

que el equipo docente adopte las correspondientes m edidas 

educativas que aseguren el adecuado progreso del al umno o 

alumna, si fueran necesarias. Las decisiones tomada s se 

registrarán en el Expediente académico.  

4. Como medida educativa se podrá contemplar el ref uerzo 

educativo (RE) que podrá incluir adaptaciones curri culares 

de acceso (ACA) para el alumnado que necesita recur sos 

materiales y de acceso diferentes a los comunes, y 

enriquecimiento curricular (EC) para el alumnado 

identificado con altas capacidades intelectuales co n el fin 

de poder desarrollar al máximo las mismas. 

Artículo 6. Evaluación continua y recuperación. 



1. Con el fin de garantizar el derecho que asiste a l 

alumnado a la evaluación y al reconocimiento objeti vo de su 

dedicación, esfuerzo y rendimiento escolar, los pro fesores y 

profesoras informarán, a principio de cada curso, a cerca de 

los objetivos, competencias del currículo, contenid os, 

criterios de evaluación y estándares de aprendizaje  

evaluables  de cada una de las materias, tanto del curso 

actual como de los relativos a las pendientes, así como de 

los criterios de calificación, sistemas de recupera ción y 

criterios de promoción.  

2. Presentándose dicha información de forma asequib le y 

comprensible, garantizando las medidas de accesibil idad 

universal requeridas en cada caso. Esta información  se hará 

extensiva a los padres, madres o representantes leg ales en 

la reunión grupal de comienzo de curso, o por aquel los 

medios que establezca el centro. Además, los tutore s y 

tutoras establecerán la comunicación necesaria con los 

padres, madres o representantes legales para garant izar un 

seguimiento continuado de cada alumno o alumna.  

3. Con el fin de facilitar la continuidad del proce so de 

aprendizaje del alumnado en toda la etapa, a lo lar go de 

cada curso, de forma continua, el profesorado recog erá 

información mediante la observación sistemática, la  

valoración de los trabajos y las pruebas específica s. 

4. Independientemente de que los centros educativos  opten 

por la realización de la evaluación inicial  se efectuarán 

tres evaluaciones parciales, una en cada trimestre,  con sus 

respectivas sesiones de evaluación coordinadas por el tutor 

o tutora y a las que asistirá el profesorado que im parta 

docencia al grupo.  



5. El objetivo de dichas sesiones será el estudio d el 

proceso de aprendizaje del alumnado, el análisis de  los 

resultados académicos, el análisis global del grupo  y la 

toma de las correspondientes decisiones, tanto grup ales como 

individuales. Así mismo se realizará la valoración de las 

decisiones adoptadas en sesiones de evaluación ante riores.  

6. En estas sesiones, sin perder la perspectiva de la 

evaluación continua, cada profesor o profesora deci dirá la 

calificación del alumnado en su materia. En su caso , 

aportará observaciones acerca del proceso de aprend izaje del 

alumnado. La información relativa a la evaluación p arcial o 

trimestral será consignada, bajo la responsabilidad  del 

tutor o tutora, en el Expediente académico.  

7. Una vez finalizada cada una de las sesiones de 

evaluación, el tutor o tutora, informará a los padr es, 

madres o representantes legales sobre el rendimient o de sus 

hijos o hijas, o al mismo alumno o alumna si es may or de 

edad, bien por escrito, bien  a través de EDUCA u o tras 

plataformas informáticas, por medio del Informe de 

evaluación para remitir a las familias. En todo cas o se 

presentará de forma asequible y comprensible, garan tizando 

las medidas de accesibilidad universal requeridas e n cada 

caso. Esta información se deberá completar con las 

entrevistas particulares con el padre y madre o 

representantes legales de cada alumno o alumna dete rminadas 

por el centro como necesarias en cada curso. 

8. Todas las materias deberán contar con mecanismos  de 

recuperación independientes de la evaluación final ordinaria 

y extraordinaria. Para ello el profesorado, bajo la  

coordinación del jefe o jefa del departamento de 



coordinación didáctica, deberá reflejar, en sus 

programaciones didácticas, la forma de recuperar los 

elementos del currículo evaluables no superados . El proceso 

de recuperación se llevará a cabo cuando el alumno o alumna 

haya obtenido una calificación negativa como result ado de la 

evaluación de los objetivos, competencias, contenid os y 

estándares de aprendizaje previstos.  

9. Cuando en un centro educativo se encuentren matr iculados 

alumnos o alumnas que temporalmente precisen atenci ón 

educativa en un centro hospitalario, atención domic iliaria o 

cualquier otro tipo de atención educativa diferente  a la 

ordinaria, el equipo docente establecerá, en coordi nación 

con el profesorado que los atienda, los procedimien tos 

necesarios para el proceso de evaluación de este al umnado.  

Artículo 7. Evaluación final de curso.  

1. En cada curso, además de las tres sesiones de ev aluación 

trimestral, habrá dos sesiones de evaluación final,  una 

ordinaria y otra extraordinaria. La evaluación fina l tendrá 

el carácter de síntesis valorativa del proceso eval uador de 

todo el curso para cada una de las materias.  

2. Para superar aspectos no alcanzados en las evalu aciones 

parciales, en la evaluación final, tanto ordinaria como 

extraordinaria, se realizarán pruebas o trabajos qu e 

permitan dicha superación. 

3. En las sesiones de evaluación final se registrar án las 

calificaciones correspondientes a las diferentes ma terias, y 

se adoptarán las decisiones que garanticen la adecu ada 

continuidad en el proceso de aprendizaje de cada al umno o 

alumna.  



4. En la sesión de evaluación final ordinaria, tras  la 

cumplimentación de las calificaciones, se cerrará e l acta. 

El alumnado que haya obtenido calificación negativa  en 

alguna de las materias en la evaluación ordinaria d eberá 

presentarse a la prueba de evaluación final extraor dinaria 

de estas materias.   

5. Tras la cumplimentación de las calificaciones ob tenidas 

en la evaluación extraordinaria, se cerrará el acta . En caso 

de que un alumno o alumna no se presente a la evalu ación 

final extraordinaria se consignará “No presentado” (NP) en 

la materia correspondiente.  A todos los efectos, e l término 

NP tendrá la consideración de calificación negativa . A 

efectos del cálculo de la nota media se tendrá en c uenta la 

calificación obtenida en la convocatoria ordinaria si el 

alumno o alumna no se presentara (NP) a la convocat oria 

extraordinaria.  

6. El alumnado con materias pendientes deberá ser e valuado 

de las mismas previamente a la evaluación final ord inaria y, 

en su caso, a la evaluación final extraordinaria. E stas 

calificaciones se registrarán en el acta correspond iente en 

la sesión de evaluación de pendientes, que se cerra rá 

previamente a las finales ordinarias y extraordinar ias del 

curso.  

7. Una vez cerradas las actas, cualquier modificaci ón se 

realizará mediante la correspondiente diligencia 

administrativa.  

Artículo 8. Promoción .  

1. En la sesión de evaluación final ordinaria de pr imer 

curso, el equipo docente promocionará a segundo cur so, 



exclusivamente, al alumnado que haya superado todas  las 

materias de primero.  

2. En la sesión de evaluación final extraordinaria se 

promocionará al curso siguiente al alumnado que hay a 

superado todas las materias o que, como máximo, ten ga 

evaluación negativa en dos materias.  

3. Quienes promocionen a segundo curso sin haber su perado 

todas las materias deberán matricularse también de las no 

superadas de primero. Los departamentos de coordina ción 

didáctica organizarán las actividades destinadas a la 

recuperación y el proceso de evaluación de las mate rias 

pendientes.  

4. Cuando no se den las condiciones que permitan la  

promoción a segundo curso,  el alumno o alumna deberá 

permanecer un año más en primero y matricularse de nuevo de 

todas las materias que conforman dicho curso.  

5. Sin superar el plazo máximo para cursar Bachille rato 

establecido en el artículo 2.8 de la presente Orden  Foral, 

los alumnos y alumnas podrán repetir el mismo curso  una 

sola vez. Excepcionalmente podrán repetir uno de lo s cursos 

una segunda vez, previo informe favorable del equip o 

docente.  

Artículo 9. Permanencia de un año más en segundo curso.  

1. El alumnado que al término del segundo curso tuv iera 

evaluación negativa en algunas materias podrá matri cularse 

de ellas sin necesidad de cursar de nuevo las mater ias 

superadas. 



2. No obstante, además de matricularse en todas las  materias 

no superadas, podrá matricularse, de nuevo, de otra s ya 

superadas de 2º de Bachillerato, manteniendo, como mínimo, 

la nota anteriormente obtenida en dicha materia.  

3. En el caso de matricularse, de nuevo, de las mat erias ya 

superadas se deberá tener en cuenta que: 

a) en los documentos de evaluación, la nueva 

calificación se registrará seguida de las siglas SN  

(Subir Nota).  

b) no se permitirá la renuncia de matrícula de dich a 

materia.  

c) la matrícula dará la posibilidad de subir nota, 

únicamente, en la convocatoria ordinaria. En ésta 

deberá aparecer, obligatoriamente, la calificación 

final obtenida en dicho curso académico.  

d) para el cálculo de la nota media de bachillerato  

computará la nota más alta obtenida por el alumno o  

alumna. 

Artículo 10. Continuidad entre materias de Bachillerato. 

1. La superación de determinadas materias de segund o curso 

estará condicionada a la superación de las correspo ndientes 

materias de primero, por implicar continuidad, segú n se 

establece en el Anexo IV de la Orden Foral 47/2015  del 

Consejero de Educación. En ningún caso se considera rán 

materias de contenido progresivo las materias diseñ adas por 

el centro aunque tuvieran el mismo nombre.  



2. En caso de no poder calificar la materia de segu ndo por 

no haber sido superada la de primero, en los docume ntos de 

evaluación se reflejarán las siglas PSP (Pendiente de 

superar por contenido progresivo) para la materia d e 

segundo. A todos los efectos, el término PSP tendrá  la 

consideración de calificación negativa. 

3. No obstante, el alumnado podrá matricularse de l a materia 

de segundo curso, sin haber cursado la correspondie nte 

materia de primero, previa superación de una prueba  

planteada por el departamento didáctico correspondi ente que 

garantice que el alumno o alumna reúne las condicio nes 

necesarias para poder seguir con aprovechamiento la  materia 

de segundo. Para ello el alumno o alumna deberá mat ricularse 

también de la materia de primer curso. La superació n de 

dicha prueba se consignará en los documentos de eva luación 

mediante las siglas SPN (Superado en prueba de nive l), sin 

efectos para el cálculo de la nota media de la etap a. En 

caso contrario, es decir, si no ha superado la prue ba, 

deberá cursar la materia de primero, que tendrá la 

consideración de materia pendiente, si bien no será  

computable a efectos de modificar las condiciones e n las que 

el alumno o alumna promocionó a segundo.  

Artículo 11. Título de Bachillerato.  

1. Los alumnos y alumnas que cursen satisfactoriame nte el 

Bachillerato en cualquiera de sus modalidades recib irán el 

título de Bachiller, que tendrá efectos laborales y  

académicos. 

2. El título de Bachiller facultará para acceder a 

cualquiera de las enseñanzas de la educación superi or 



establecidas en el artículo 3.5 de la Ley Orgánica 2/2006, 

de 3 de mayo, de Educación.  

Artículo 12. Atención a la diversidad. Alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo.  

1. Con el fin de que el alumnado con necesidades es pecíficas 

de apoyo educativo pueda alcanzar las competencias y los 

objetivos establecidos con carácter general para to do el 

alumnado, así como el máximo desarrollo posible de sus 

capacidades personales, se podrán adoptar las sigui entes 

medidas: 

a) Para el alumnado que presenta necesidades educat ivas 

especiales derivadas de graves problemas de audició n, 

visión, motricidad u otra discapacidad:  

- adaptaciones curriculares de acceso al currículo. 

- realización de los dos cursos que conforman el 

Bachillerato fragmentando en bloques las materias 

que componen el currículo. Esta medida podrá 

aplicarse también  al alumnado con graves problemas  

de salud debidamente acreditados. 

b) Para el alumnado con altas capacidades intelectu ales:  

- programas de enriquecimiento curricular con el fin 

de poder desarrollar al máximo dichas capacidades. 

2. Asimismo, en la celebración de las pruebas espec íficas 

que se convoquen, se adaptarán los instrumentos y, en su 

caso, los tiempos y apoyos que aseguren una correct a 

evaluación de este alumnado.  

Artículo 13. Documentos de evaluación.  



1. La información propia del proceso evaluador será  recogida 

en los documentos de evaluación. 

2. Los documentos de evaluación son los siguientes:  

- Expediente académico 

- Informe de evaluación para remitir a las familias 

- Acta de evaluación final ordinaria 

- Acta de evaluación final extraordinaria 

- Acta de evaluación ordinaria de pendientes 

- Acta de evaluación extraordinaria de pendientes 

- Informe personal por traslado. 

- Historial académico de Bachillerato 

3. El Historial académico se entregará, al alumnado , al 

término del Bachillerato y, en cualquier caso, al f inalizar 

su escolarización en la enseñanza en régimen ordina rio.  Será 

extendido en impreso oficial, llevará el visto buen o del 

director o directora y tendrá valor acreditativo de  los 

estudios realizados. La fecha de entrega del Histor ial 

académico se reflejará en el Expediente académico. 

4. Además, los centros educativos podrán emitir, a petición 

de la persona interesada, certificación de los estu dios 

realizados donde se especifiquen las materias cursa das y las 

calificaciones obtenidas. La certificación irá firm ada por 

el secretario o secretaria y visada por la direcció n. 

5. El contenido de los diferentes documentos de eva luación 

es el que se establece en el Anexo I de la presente Orden 

Foral. 

Artículo 14. Cumplimentación y custodia de los documentos de 

evaluación. 



1. La Secretaría del centro procederá a la apertura  del 

Expediente académico una vez efectuada la matrícula  del 

alumno o alumna. 

2. El tutor o tutora será quien se responsabilice d e que 

queden registradas en el Expediente académico las d ecisiones 

adoptadas y los resultados de las evaluaciones de c ada 

curso. Será responsabilidad del director o directora, o 

persona en quien delegue,  el registro de las calif icaciones 

de las materias pendientes. 

3. Las actas de evaluación final de curso, ordinari a o 

extraordinaria, se cerrarán al finalizar cada una d e las 

mismas. 

4. Las actas serán firmadas por el tutor o tutora y  demás 

profesorado que compone la Junta de evaluación, con  el visto 

bueno del director o directora del centro. Junto a las 

firmas autógrafas constará el nombre y apellidos de  quien 

firma, la referencia al cargo o a su atribución doc ente y la 

fecha. Los centros privados y privados concertados remitirán  

un ejemplar de las actas al Instituto de Educación 

Secundaria al que estén adscritos. 

5. Los documentos oficiales de evaluación deberán r ecoger la 

referencia al Decreto Foral por el que se establece  el 

currículo de las enseñanzas de Bachillerato en la C omunidad 

Foral de Navarra.  

6. Dentro del plazo establecido por el Servicio de 

Inspección Educativa, y con el contenido y procedim iento que 

establezca, el centro remitirá el documento Resumen  de los 

resultados de la evaluación final del alumnado.  



7. La responsabilidad de archivo y custodia de los datos 

referidos a los documentos de evaluación correspond e al 

secretario o secretaria del centro educativo. El 

Departamento de Educación establecerá las medidas o portunas 

para su conservación o traslado en caso de supresió n del 

centro. 

Artículo 15. Traslado del alumnado.  

1. El Historial académico y, en su caso, el Informe  personal 

por traslado son los documentos básicos que garanti zan la 

movilidad del alumnado y la continuidad del proceso  de 

aprendizaje en un nuevo centro. 

2. Cuando un alumno o alumna se traslade a otro cen tro para 

proseguir sus estudios una vez concluido el curso, el centro 

de origen remitirá al de destino, a petición de ést e, el 

Historial académico de Bachillerato. 

3. Cuando dicho traslado se produzca sin haber conc luido el 

curso, el centro de origen remitirá al de destino, a 

petición de éste, el Historial académico de Bachill erato, 

así como el Informe personal por traslado del alumn o o 

alumna. El Informe personal por traslado será firma do por el 

tutor o tutora, con el visto bueno del director o d irectora. 

4. Los traslados en el período comprendido entre la  

evaluación final ordinaria y la final extraordinari a no 

serán permitidos. 

5. La entrega de los documentos citados en este art ículo 

podrá ser obviada cuando los centros origen y desti no 

gestionen la información académica mediante una apl icación 

informática que les permita compartir los datos.  



6. Cuando los documentos deban surtir efecto fuera del 

territorio de la Comunidad Foral de Navarra se esta rá a lo 

dispuesto en el artículo 36.3 de la Ley 39/2015, de  1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

Artículo 16. Matrícula de Honor.  

1. Para el alumnado de segundo curso, los equipos d ocentes 

podrán conceder una "Matrícula de Honor" por cada 2 0 alumnos 

y alumnas, o fracción superior a 15. El alumnado qu e reciba 

esta concesión deberá haber obtenido como nota medi a final 

de segundo curso  un 9 o superior y se aplicará a quien haya 

cursado segundo en un único año académico. 

2. La obtención de la "Matrícula de Honor", que se 

consignará en los documentos de evaluación del alum nado, 

dará lugar a los beneficios que determine el Depart amento de 

Educación.   

Artículo 17.  Anulación de matrícula.   

1. El alumnado que curse Bachillerato podrá solicit ar a la 

dirección del centro donde figure su Expediente aca démico la 

anulación de la matrícula correspondiente cuando ac redite, 

documental y fehacientemente, la concurrencia de al guna de 

las circunstancias siguientes:  

- Haber padecido enfermedad prolongada de tipo físico  o 

psíquico. 

- Haberse incorporado a un puesto de trabajo. 

- Obligaciones de tipo familiar. 

- Otras circunstancias de carácter extraordinario. 



2. Las solicitudes deberán formularse antes del 15 de abril 

y serán resueltas, oído, si fuera necesario,  el equipo 

docente del grupo, por el director o directora del referido 

centro, quien autorizará la anulación de la matrícu la, en un 

plazo máximo de 15 días, siempre que resulte acredi tada la 

existencia de una de las causas que anteceden y que  ésta 

impida la normal dedicación al estudio. 

3. En todos los casos en los que se autorice la anu lación de 

una matrícula se hará constar en los documentos de 

evaluación del alumno o alumna, entendiéndose que e sa 

anulación afecta exclusivamente al año académico en  el que 

haya sido concedida. En este caso, el año académico  no se 

computará a los efectos de limitación de permanenci a. El 

alumnado de Bachillerato beneficiario de anulación de 

matrícula estará obligado a matricularse de nuevo e n el año 

académico siguiente, perdiendo todos sus derechos d e alumno 

o alumna oficial en el caso de no proceder de este modo. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Disposición adicional primera. Evaluación final de 

Bachillerato.  

1. La evaluación final de bachillerato se realizará  

exclusivamente para el alumnado que quiera acceder a las 

enseñanzas universitarias oficiales de grado.  

2. El Departamento de Educación realizará el desarr ollo 

normativo necesario para regular aspectos relativos  a dicha 

evaluación. 

Disposición adicional segunda. Supervisión del proceso de 

evaluación.  



1. Corresponde al Servicio de Inspección Educativa asesorar 

y supervisar el desarrollo del proceso de evaluació n y 

proponer a los centros la adopción de las medidas n ecesarias 

que ayuden a mejorarlo.  

2. Igualmente, el citado Servicio supervisará la co rrecta 

cumplimentación y custodia de los documentos de eva luación. 

Disposición adicional tercera. Enseñanzas de Religión.  

1. La evaluación de las enseñanzas de la Religión s e 

realizará en los mismos términos y con los mismos e fectos 

que las otras materias de la etapa. La evaluación d e las 

enseñanzas de las diferentes confesiones religiosas  con las 

que el Estado haya suscrito acuerdos de cooperación  se 

ajustará a lo establecido en los mismos. 

2. La calificación que se obtenga en la evaluación de la 

misma  computará en la obtención de la nota media y  en las 

convocatorias que deban entrar en concurrencia los 

Expedientes académicos.  

Disposición adicional cuarta. Formación parcial en el 

extranjero.  

1. Una vez matriculado, el alumnado que durante un tiempo 

inferior a un curso vaya a realizar en el extranjer o 

enseñanzas equivalentes a un curso de Bachillerato deberá 

informar al centro educativo de tal circunstancia, así como 

del nombre, localidad y país del centro educativo a l que se 

traslada. Estos datos se registrarán en los documen tos 

oficiales de evaluación, de forma provisional. 



2. A la vuelta, el alumno o alumna presentará la 

documentación que permita al centro verificar la in formación 

registrada de forma provisional y poder hacerla def initiva.  

3. Cuando la estancia en el extranjero se prolongue  durante 

la primera y/o segunda evaluación, el registro de l as 

calificaciones de las materias en dichas evaluacion es 

trimestrales se realizará mediante las siglas FPEX 

(Formación parcial en el extranjero). El registro d e la 

tercera evaluación y de la evaluación final se real izará 

teniendo en cuenta lo establecido en las correspond ientes 

programaciones didácticas, y se utilizará la escala  de 

calificaciones que figura en el artículo 3 de la pr esente 

Orden Foral. 

4. En el caso de que la estancia en el extranjero i ncluya la 

tercera evaluación, el registro de las calificacion es de las 

materias en dicha evaluación se realizará mediante las 

siglas FPEX. El registro de la evaluación final se realizará 

mediante la escala de calificaciones dispuesta en e l 

artículo 3 de la presente Orden Foral, teniendo en cuenta lo 

establecido en las correspondientes programaciones 

didácticas.  

5. En caso de realizar un curso completo en el extr anjero, 

el alumno o alumna deberá presentar en la Delegació n del 

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte la docum entación 

requerida para el reconocimiento de los estudios re alizados.   

Disposición adicional quinta. Datos personales del alumnado. 

En lo referente a la obtención de los datos persona les del 

alumnado, a la cesión de los mismos de unos centros  a otros 

y a la seguridad y confidencialidad de éstos, se es tará a lo 



dispuesto en la legislación vigente en materia de p rotección 

de datos de carácter personal y, en todo caso, a lo  

establecido en la Disposición adicional vigésimo te rcera de 

la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.  

Disposición adicional sexta. Cumplimentación electrónica de 

los documentos de evaluación.  

Los centros docentes públicos y privados concertado s 

cumplimentarán electrónicamente los documentos ofic iales de 

evaluación recogidos en la presente Orden Foral a t ravés de 

la aplicación informática “Educa” u otra aplicación  que 

permita recoger todos los datos en formato compatib le , en 

las fechas que a tal efecto determine el Departamen to de 

Educación.  

Disposición adicional séptima .  Singularidades.  

Cualquier singularidad relativa a aspectos de evalu ación, 

promoción y titulación del alumnado no recogida en la 

presente Orden Foral será resuelta conjuntamente po r el 

Servicio de Inspección Educativa y por el Servicio de 

Ordenación e Igualdad de Oportunidades. 

Disposición adicional octava.  Educación de personas adultas.  

Lo regulado en la presente Orden Foral será de apli cación al 

alumnado que cursa las enseñanzas de Bachillerato p ara 

personas adultas reguladas en la Orden Foral 72/201 5, de 7 

de agosto, del Consejero de Educación, sin perjuici o de la 

adecuación a sus especiales circunstancias y a lo 

establecido en los siguientes puntos de esta dispos ición 

adicional: 



a) todas las referencias hechas a padres, madres o 

representantes legales, se entenderán hechas al pro pio 

alumno o alumna. 

b) el alumnado que curse el Bachillerato en régimen  

presencial o a distancia para personas adultas no 

deberá volver a cursar materias ya superadas en 

cualquiera de estos regímenes. 

c) dado que el alumnado puede matricularse de mater ias 

de ambos cursos, en las actas de evaluación final d e 

primero no se incluirá la decisión sobre la promoci ón 

del alumnado a segundo curso. 

d) el alumnado matriculado en Bachillerato para 

personas adultas no estará sometido a la limitación  de 

permanencia máxima de cuatro años. 

Disposición adicional novena.  Eximente de responsabilidad.  

El alumnado al que hace referencia el artículo 9 de  la 

presente Orden Foral, o sus padres o representantes  legales 

en el caso de ser menores de edad, deberá firmar un  

documento en el momento de formalizar la matrícula en el que 

exime, al centro educativo, de cualquier responsabi lidad que 

se pudiera derivar de su actuación en los espacios horarios 

en los que no tenga clase y decida ausentarse del c entro.  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS   

Disposición transitoria única.  Obtención del Título de 

Bachiller.  

1. Hasta la entrada en vigor de la normativa que re sulte del 

Pacto de Estado social y político por la educación,  el 



alumnado de 2º curso obtendrá el título de Bachille r si en 

la convocatoria final, ordinaria o extraordinaria d e dicho 

curso, hubiera obtenido calificación positiva en to das las 

materias de la etapa.  

2. La nota media del Bachillerato será la media ari tmética 

de las materias cursadas en la etapa redondeada a l a 

centésima más próxima y en caso de equidistancia a la 

superior. 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

Disposición derogatoria única. Normas derogadas. 

1. Se deroga la Orden Foral 191/2008, de 4 de dicie mbre, del 

Consejero de Educación, por la que se regula la eva luación, 

promoción y titulación del alumnado que cursa las e nseñanzas 

de Bachillerato en los centros públicos y privados de la 

Comunidad Foral de Navarra. 

2. Igualmente, quedan derogadas aquellas disposicio nes, de 

igual o inferior rango, que se opongan a lo estable cido en 

la presente Orden Foral. 

DISPOSICIONES FINALES 

Disposición final única. Entrada en vigor.  

La presente Orden Foral entrará en vigor el día sig uiente al 

de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.   

Pamplona,       de           de dos mil diecisiete 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN 

José Luis Mendoza Peña 



ANEXO I 

1. El Expediente académico del alumnado deberá incl uir los 

datos de identificación del alumno o de la alumna y  la 

información relativa al proceso de evaluación, así como los 

datos del centro expedidor. 

Se entienden como datos de identificación del alumn o o 

alumna, al menos, los siguientes: número de expedie nte, 

apellidos, nombre, DNI o documento equivalente, dir ección, 

código postal, localidad, provincia, fecha de nacim iento, 

localidad de nacimiento, provincia de nacimiento, p aís de 

nacimiento y centros en los que haya estado escolar izado o 

escolarizada, así como los datos médicos y psicoped agógicos 

más relevantes. Igualmente, deberá aparecer el nomb re y 

apellidos del padre, madre o representantes legales , así 

como sus documentos de identificación y teléfonos. 

Se entienden como datos de información relativa al proceso 

de evaluación, al menos, los siguientes: la etapa, curso de 

la etapa, modelo lingüístico, norma que regula las 

enseñanzas, relación de las materias, proyectos o á mbitos, 

si procede lengua extranjera en la que se cursan, a ño 

académico en el que se cursan, nombre del centro, d ecisiones 

de la evaluación inicial, calificación en las evalu aciones 

parciales, calificación en la convocatoria ordinari a, 

calificación en convocatoria extraordinaria, decisi ón y 

fecha sobre la promoción y titulación, información referida 

a las medidas de atención a la diversidad así como,  la fecha 

de entrega al alumno o alumna del Historial académi co de 

Bachillerato. 



Se entienden como datos de identificación del centr o 

expedidor, al menos, los siguientes: nombre, titula ridad, 

número de registro, dirección, código postal y loca lidad. 

2. El Informe de evaluación para remitir a las fami lias 

deberá incluir los datos de identificación del cent ro y del 

alumno o de la alumna y la información relativa al proceso 

de evaluación. 

Se entienden como datos de identificación del centr o, al 

menos, los siguientes: nombre, titularidad, direcci ón, 

código postal y localidad. 

Se entienden como datos de identificación del alumn o o 

alumna, al menos, los siguientes: apellidos, nombre , DNI o 

documento equivalente, etapa que cursa, modelo ling üístico, 

curso y grupo. 

Se entienden como datos de información relativa al proceso 

de evaluación, al menos, los siguientes: evaluación  actual, 

relación de las materias, así como su calificación,  y 

calificación en anteriores evaluaciones. Igualmente  

contendrá observaciones sobre el proceso de aprendi zaje, el 

resumen de faltas de asistencia y disciplina y, en el caso 

de evaluación final, la decisión sobre promoción o 

titulación. 

3. El Acta de evaluación final ordinaria comprender á los 

datos de identificación del centro y los datos de 

identificación del grupo. 

Se entienden como datos de identificación del centr o, al 

menos, los siguientes: nombre, titularidad, direcci ón, 

código postal y localidad. 



Se entienden como datos de identificación del grupo , al 

menos, los siguientes: año académico, etapa, curso,  grupo, 

modelo lingüístico, la relación nominal del alumnad o que 

compone el grupo junto con los resultados de la eva luación 

final ordinaria en cada una de las materias y la de cisión 

sobre promoción o titulación y media obtenida en el  

Bachillerato. 

4. El Acta de evaluación final extraordinaria compr enderá 

los datos de identificación del centro y los datos de 

identificación del grupo. 

Se entienden como datos de identificación del centr o, al 

menos, los siguientes: nombre, titularidad, direcci ón, 

código postal y localidad. 

Se entienden como datos de identificación del grupo , al 

menos, los siguientes: año académico, etapa, curso,  grupo, 

modelo lingüístico, la relación nominal del alumnad o que 

compone el grupo junto con los resultados de la eva luación 

final extraordinaria en cada una de las materias y la 

decisión sobre promoción o titulación y media obten ida en el 

Bachillerato. 

5. El Acta de evaluación ordinaria de pendientes co mprenderá 

los datos de identificación del centro y los datos de 

identificación del grupo de alumnos con pendientes.  

Se entienden como datos de identificación del centr o, al 

menos, los siguientes: nombre, titularidad, direcci ón, 

código postal y localidad. 

Se entienden como datos de identificación del grupo  de 

alumnos con pendientes, al menos, los siguientes: a ño 

académico, etapa, modelo lingüístico, curso, la rel ación 



nominal del alumnado que compone el grupo y por cad a uno de 

ellos la relación de materias pendientes de cursos 

anteriores junto con su calificación. 

6. El Acta de evaluación extraordinaria de pendient es 

comprenderá los datos de identificación del centro y los 

datos de identificación del grupo de alumnos con pe ndientes. 

Se entienden como datos de identificación del centr o, al 

menos, los siguientes: nombre, titularidad, direcci ón, 

código postal y localidad. 

Se entienden como datos de identificación del grupo  de 

alumnos con pendientes, al menos, los siguientes: a ño 

académico, etapa, modelo lingüístico, curso, la rel ación 

nominal del alumnado que compone el grupo y por cad a uno de 

ellos la relación de materias pendientes de cursos 

anteriores junto con su calificación. 

7. El Historial académico de Bachillerato deberá in cluir los 

datos de identificación del alumno o de la alumna, la 

información relativa a la escolarización en la etap a y los 

datos de identificación del centro expedidor. 

Se entienden como datos de identificación del alumn o o 

alumna, al menos, los siguientes: apellidos, nombre , DNI o 

documento equivalente, fecha de nacimiento, localid ad de 

nacimiento, provincia de nacimiento, país de nacimi ento, 

nombre de los padres o tutores, centros educativos en los 

que ha estado matriculado en la etapa y para cada u no de 

ellos, nombre del centro, número de registro del ce ntro, 

localidad del centro, fecha de alta en el centro, f echa de 

baja en el centro. 



Se entienden como datos de información relativa a l a 

escolarización, al menos, los siguientes: años acad émicos y 

para cada uno de ellos, modelo lingüístico, norma q ue 

establece el currículo, curso de la etapa, relación  de las 

materias, si procede lengua extranjera en la que se  cursan, 

calificación obtenida en cada convocatoria, materia s 

pendientes con su calificación en cada convocatoria , 

decisión sobre la promoción, así como las fechas en  las que 

se producen estas decisiones. Así mismo, en el Historial 

académico deberá aparecer, si es el caso, la nota m edia de 

las calificaciones obtenidas en las materias. 

Se entienden como datos de identificación del centr o 

expedidor, al menos, los siguientes: nombre, titula ridad, 

número de registro, dirección, código postal, local idad y 

las firmas del secretario o secretaria con el visto  bueno 

del director o directora. 

8. El Informe personal por traslado deberá incluir los datos 

de identificación del alumno o de la alumna, datos de 

identificación del centro de origen y la informació n 

relativa al proceso parcial de evaluación. 

Se entienden como datos de identificación del centr o de 

origen, al menos, los siguientes: nombre, titularid ad, 

número de registro, dirección, código postal y loca lidad. 

Se entienden como datos de identificación del alumn o o 

alumna, al menos, los siguientes: nombre, apellidos  y DNI o 

documento equivalente. 

Se entienden como datos de información relativa al proceso 

parcial de evaluación, al menos, los siguientes: et apa, 

modelo lingüístico, norma que establece el currícul o y 



curso, así como: relación de las materias, califica ciones 

parciales, así como cuantas observaciones se estime n 

oportunas acerca del progreso general del alumno o alumna. 


